CONCEPCIÓN, 22 de junio de 2010.

Nº     3 2 5 9    /    VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación 
Pública “Concesión para Explotación Baños Públicos Plaza Independencia, Parque Ecuador y Parque Costanera”; el Decreto Alcaldicio      Nº 1448, de 11 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 62, de 18 de enero de 2010, que adjudica esta Licitación Pública al señor Wylliam  Apolinario Toloza Villanueva; el Contrato, de 18 de enero de 2010 suscrito entre las partes; el Decreto Alcaldicio Nº 2211, de 8 de abril de 2010, que ratifica dicho Contrato; la nota, de 6 de mayo de 2010, del señor Toloza; los Oficios Ords. Nºs 339 y 395, de 18 de mayo y 3 de junio, respectivamente, de la Dirección de Aseo y Ornato; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 431, de 26 de mayo de 2010; el Oficio Ord. Nº 449, de 8 de junio en curso, de Secretaría Municipal; teniendo presente el artículo 65 de la Ley 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.    Exímase a don WYLLIAM  APOLINARIO TOLOZA VILLANUEVA del pago de Derechos Municipales por la “Concesión para Explotación Baños Públicos Plaza Independencia, Parque Ecuador y Parque Costanera”, por el mes de abril y la mitad del mes de mayo de 2010, en atención a lo estipulado en el punto 13 “Situaciones Eventuales” de las Bases Administrativas que rigen esta Concesión y lo solicitado por el concesionario en solicitud.
2.    Desígnase Unidad Técnica para lo efectos de la administración de esta eximición a la Dirección de Aseo y Ornato de esta Municipalidad.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica (S)
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Aseo y Ornato

· Señor Wylliam A. Toloza Villanueva:
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